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II. MEMORIA EXPLICATIVA 
 
  
 

En sesión celebrada el 7 de octubre de 2013, la Junta de Portavoces 
acordó aprobar el Proyecto de Presupuestos del Parlamento de Navarra para el 
ejercicio 2013, por un importe de 12.382.822 euros. 

 
 Al no haberse aprobado antes del primer día del ejercicio económico la 
Ley de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2014 y de acuerdo con 
el artículo 37 de la Ley Foral 13/2007, de la Hacienda Pública de Navarra, se 
considera prorrogada automáticamente por segundo año consecutivo, la Ley 
Foral 19/2011, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales de Navarra para 
el año 2012. 
 
 Derivado de ello, la cuantía global de los créditos de los presupuestos 
prorrogados, 12.733.846,00 euros, es la que figura como presupuesto inicial del 
ejercicio que se prorroga, de acuerdo con la citada Ley Foral 13/2007. 
 

 
II.1. VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Han sido aprobadas las siguientes modificaciones de créditos: 
 

Fecha de 
aprobación 

Tipo Importe 

01/01/2014 Incorporaciones de remanentes de créditos 136.233,19 € 
25/03/2014 Transferencia negativa cap. IX -50.000,00 € 
25/03/2014 Transferencia positiva cap. II 50.000,00 € 

 
El importe de créditos incorporados y ejecutados durante el primer 

trimestre de 2014 es de 66.291,64 euros, lo que supone un porcentaje de 
ejecución del 49% sobre el total de créditos incorporados. 

 
 
II.2. ESTADO DE GASTOS 

 
 Los créditos definitivos o consolidados para el ejercicio 2014, una vez 
aprobada por Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 20 de enero de 2014 la 
realización de las incorporaciones de crédito, ascienden a 12.870.079,19 euros. 
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 El porcentaje de ejecución del estado de gastos al finalizar el primer 
trimestre del ejercicio asciende al 20%. 
 

- Capítulo I: GASTOS DE PERSONAL 
 
 La dotación presupuestaria consolidada durante el primer trimestre 
asciende a 6.614.689,00 euros, lo que supone un 51% sobre el total del estado 
de gastos, siendo su grado de ejecución del 22%. 
 Durante el primer trimestre del año 2014 cabe destacar los siguientes 
puntos: 
 1º. Los Acuerdos de la Mesa de 20 de enero de 2014, por los que se 
determina la congelación y autorización de gastos para el abono de las 
retribuciones del Presidente, los Parlamentarios Forales y el personal. 
 
 2º. El adelanto de la paga extraordinaria del mes de junio de 2014, para 
la Presidencia y los Parlamentarios Forales, al 5 de enero de 2014. 
 
 3º. La situación a 31 de marzo de 2013 de las distintas modalidades de 
asignación económica a las que pueden optar los Parlamentarios Forales es la 
siguiente: 
 

Retribución Nº. Parlamentarios 
Fija y con régimen de dedicación absoluta 40 
Fija y sin régimen de dedicación absoluta 4 
Por asistencias 4 
Presidencia 1 
Miembros del Gobierno 1 

TOTAL 50 
 
 4º. Aplicación del Real Decreto Ley 16/2013, de 20 de diciembre, de 
medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de 
los trabajadores, en lo relativo a los conceptos que integran la base de 
cotización de la seguridad social y los informes de conceptos retributivos 
individualizados a presentar. 
 
 5º. Anualmente, la Mesa, previo informe de la Junta de personal, 
aprobará la plantilla orgánica del personal al servicio de la Cámara y elaborará, 
una relación de todos sus funcionarios a fecha 31 de diciembre de cada año. 
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 La última plantilla orgánica se aprobó en el Parlamento de Navarra con 
fecha 11 de abril de 2011. La última relación de funcionarios se aprobó con 
fecha 10 de junio de 2013, y corresponde a la relación de funcionarios a fecha 
31 de diciembre de 2012. 
 
 

- Capítulo II: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS. 
 

La dotación consolidada durante el primer trimestre asciende a 
2.482.924,28 euros, que representa el 19% del total del estado de gastos. El 
grado de ejecución del Capítulo II asciende al 10%. 

 
Los contratos que se han prorrogado y tramitado en este trimestre se 

pueden consultar en el apartado de Transparencia de la web 
www.parlamentodenavarra.es 

 
 

- Capítulo IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
 
Con un presupuesto consolidado de 3.031.737,00 euros, las 

transferencias corrientes suponen el 24% del total del estado de gastos. El 
grado de ejecución presupuestaria asciende al 25%. 

 
Al igual que para la contratación administrativa, los convenios 

celebrados entre el Parlamento de Navarra y otras instituciones se pueden 
consultar en la web del Parlamento de Navarra. 

 
 

- Capítulo VI: INVERSIONES REALES. 
 
Los créditos definitivos ascienden a 643.484,91 euros, lo que supone el 

5% del total del estado de gastos, con un porcentaje de créditos ejecutado del 
3%. 

 
 

II.3. ESTADO DE INGRESOS 
 
El presupuesto prorrogado de ingresos para el ejercicio 2014 asciende 

a 12.870.079,19 euros, siendo su grado de ejecución al finalizar el primer 
trimestre del 25%. 
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Sobre el total de ingresos del ejercicio, las transferencias corrientes, 

con un presupuesto inicial de 12.050.532,00 euros, suponen el 94% del total de 
ingresos, siendo las transferencias de capital, con un presupuesto inicial de 
634.849,00 euros, un 5% del mismo. 

 
Las consignaciones que recogen las partidas de los Presupuestos 

Generales de Navarra 2012 prorrogados para 2014, correspondientes al 
Parlamento de Navarra ascienden a 11.793.452,00 euros para transferencias 
corrientes, y 540.905,00 euros para transferencias de capital. 

 
 

II.4. RESOLUCIONES DICTADAS EN EL EJERCICIO DE LA 
DELEGACIÓN CONFERIDA POR LA MESA DE LA CÁMARA (art. 12 del 
Reglamento Económico Financiero. BOPN. nº. 55, de 27 de junio de 2000). 

 
La relación de autorizaciones de gasto aprobadas mediante 

resoluciones del Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Navarra, durante el 
primer trimestre es la siguiente: 

 
Fecha Partida Explicación del gasto Importe (€) 

13/02/2014 21600 Renovación sistema informático 3.432,76 
19/02/2014 22611 Atenciones protocolarias 1.161,60 
10/03/2014 21300 Reparación instalaciones 6.743,75 
18/03/2014 21600 Renovación sistema informático 3.146,00 
28/03/2014 21600 Renovación sistema informático 5.242,88 

 
La relación de gastos autorizado por el Letrado Mayor es la siguiente: 
 

Fecha Partida Explicación del gasto Importe (€) 
9/01/2014 21600 Renovación sistema informático 1.833,79 
8/01/2014 21600 Renovación sistema informático 2.341,35 
10/01/2014 22611 Atenciones protocolarias 144,00 
10/01/2014 22611 Atenciones protocolarias 182,23 
14/01/2014 60510 Mobiliario 669,13 
21/01/2014 21300 Reparación maquinaria 1.087,56 
28/01/2014 22620 Actividades de difusión y culturales 2.928,74 
29/01/2014 21600 Renovación sistema informático 1.173,70 
29/01/2014 21300 Reparación instalaciones 1.784,11 
6/02/2014 60600 Equipos procesos informáticos 1.257,07 
6/02/2014 21200 Reparación y mantenimiento edificio 1.718,43 
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6/02/2014 22620 Actividades de difusión y culturales 961,95 
7/02/2014 22611 Atenciones protocolarias 1.791,00 
10/02/2014 21300 Reparación instalaciones 1.815,00 
28/02/2014 22620 Actividades de difusión y culturales 140,36 
7/03/2014 60510 Mobiliario 1.976,00 
10/03/2014 22790 Asistencia técnica informática 1.234,59 
12/03/2014 22620 Actividades de difusión y culturales 2.964,50 
18/03/2014 60601 Programas informáticos 417,69 
20/03/2014 22611 Atenciones protocolarias 1.737,56 
21/03/2014 21300 Reparación instalaciones 2.179,33 
24/03/2014 21200 Reparación edificio 435,60 
24/03/2014 22300 Transporte 800,00 
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III. RESULTAS DE GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

 
Las resultas de gastos del ejercicio 2013 ascendieron a un importe de 

195.122,79 euros. Durante el primer trimestre se han pagado en un porcentaje 
del 77%, como se refleja en el detalle adjunto. 
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IV. ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 

 
 1.- Por capítulos económicos. 
  
 2.- Por partidas de gasto. 
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V. ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

 
 1.- Por capítulos económicos. 
  
 2.- Por partidas de gasto. 
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VI. ESTADOS FINANCIEROS 

 
 
 1.- Balance de comprobación. 

 2.- Cuenta del resultado económico-patrimonial 

 3.- Estado de situación de la Tesorería (acta de arqueo). 

 4.- Cuadros de avales y fianzas. 

 5.- Inventario. 
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